
Anexo 2 

La Red Nacional para el Emprendimiento, adscrita al Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, o quien haga sus veces, estará integrada por delegados de las 

siguientes entidades e instituciones: 

1. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo quien lo presidirá. 

2. Ministerio de Educación Nacional. 

3. Ministerio de la Protección Social. 

4. La Dirección General del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena. 

5. Departamento Nacional de Planeación. 

6. Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología 

“Francisco José de Caldas”, Colciencias. 

7. Programa Presidencial Colombia Joven. 

8. Tres representantes de las Instituciones de Educación Superior, designados 

por sus correspondientes asociaciones: Universidades (ASCUN), Instituciones 

Tecnológicas (Aciet) e Instituciones Técnicas Profesionales (Acicapi) o quien haga 

sus veces. 

9. Asociación Colombiana de Pequeñas y Medianas Empresas, ACOPI. 

10. Federación Nacional de Comerciantes, Fenalco. 

11. Un representante de la Banca de Desarrollo y Microcrédito. 

12. Un representante de las Asociaciones de Jóvenes Empresarios, designado por 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

13. Un representante de las Cajas de Compensación Familiar. 

14. Un representante de las Fundaciones dedicadas al emprendimiento. 



15. Un representante de las incubadoras de empresas del país. (Artículo 5o. Red 

nacional para el emprendimiento) 

La Red Regional para el Emprendimiento, adscrita a la Gobernación 

Departamental, o quien haga sus veces, estará integrada por delegados de las 

siguientes entidades e instituciones: 

1. Gobernación Departamental quien lo presidirá. 

2. Dirección Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena. 

3. Cámara de Comercio de la ciudad capital. 

4. Alcaldía de la ciudad capital y un representante de los alcaldes de los demás 

municipios designados entre ellos mismos. 

5. Un representante de las oficinas departamentales de juventud. 

6. Un representante de las Instituciones de Educación Superior de la región 

designado por el Centro Regional de Educación Superior, CRES. 

7. Un representante de las Cajas de Compensación familiar del departamento. 

8. Un representante de las Asociaciones de Jóvenes Empresarios, con presencia 

en la región. 

9. Un representante de la Banca de Desarrollo y microcrédito con presencia en 

la región. 

10. Un representante de los gremios con presencia en la región. 

11. Un representante de las incubadoras de empresas con presencia en la región. 

(Artículo 6o. Red regional para el emprendimiento) 

 


